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Suiza invertirá más de
US$ 1.000 millones en
Chile para implementar
proyectos de reducción
de emisiones
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Las cinco iniciativas ya aprobadas incluyen
almacenamiento de energía, electromovilidad,
biogás en relleno sanitario y recambio de
combustible por biomasa.

POR ISABEL RAMOS JELDRES

Suiza invertirá más de US$ 1.000
millones en Chile para la imple-
mentación de cinco proyectos de
reducción de emisiones de Gases
de Efecto Invernadero entre 2027
y 2030. El anuncio lo realizará el
Ministerio de Medio Ambiente este
jueves, en el marco del seminario
Precio al carbono, inversión en movi-
miento, que también es organizado
por el grupo de Líderes Empresa-
riales por la Acción Climática (CLG
Chile) y Global Methane Hub.

El acuerdo de cooperación bi-
lateral con Suiza permite que ese
país invierta en estos proyectos
mediante la compra de certificados
de reducción de emisiones (ITMO).
La inversión se habilitó gracias a la
nueva Hoja de Ruta de Instrumentos
de Precio y Mercados de Carbono

lanzada por el Ministerio del Medio
Ambiente en la COP30 de Brasil.

En palabras simples, este meca-
nismo "es un pago por la reducción
de emisiones de CO o metano, y
con ello los proyectos se vuelven
financieramente viables y acceden
a financiamiento al demostrar esos

ingresos futuros", explicó a DF
el CEO de Global Methane Hub,
Marcelo Mena.

"Este acuerdo con Suiza es la
movilización de inversión vía co-
laboración bilateral por mercados
de carbono más grande registrada
hasta ahora en un solo país, en el
marco de las reglas del Acuerdo de
París", destacó.

Los proyectos
En detalle, los proyectos -que ya

cuentan con Resolución de Califi-
cación Ambiental (RCA)- son: de
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almacenamiento energético (dos
de ellos, de Colbún y CIP), electro-
movilidad (Zeroca), recambio de
combustible por biomasa (Iansa) y
biogás en rellenos sanitarios (KDM).

En septiembre de 2025 comenzó
la construcción del proyecto de
almacenamiento de Colbún en
la Central Fotovoltaica Diego de
Almagro Sur, en la Región de Ata-
cama. La inversión asciende a más
de US$ 200 millones y se espera
que la operación pueda mitigar
alrededor de 600 mil toneladas de
CO2 equivalente a 2030.

"Los bonos de carbono repre-
sentan una clara oportunidad para
canalizar capital privado hacia la
acción climática, contribuyendo a
cerrar la brecha de financiamiento
que los proyectos no logran cubrir
para la descarbonización del sector.
Para Colbún, participar de este
nuevo instrumento estratégico nos
permite adelantar inversión para

concretar el proyecto de baterías
de Diego de Almagro Sur", dijo a
DF el CEO de la firma, José Ignacio
Escobar.

La embajadora designada de
Suiza en Chile, Charlotte Bleisch,
explicó que un elemento central para
lograr el acuerdo fue la calidad de
los proyectos, además de procesos
claros de autorización, monitoreo
y verificación.

"Chile ofrece condiciones par-
ticularmente favorables para el
desarrollo de mercados de carbono

cooperativos. Cuenta con un marco
institucional sólido, reglas claras
para la implementación del Artículo
6.2 (del Acuerdo de París) y una
gobernanza que asegura transpa-
rencia, trazabilidad y ausencia de
doble contabilidad", expresó.

A futuro, el país está avanzan-
do en la negociación de acuerdos
bilaterales con Japón, Singapur y
Nueva Zelanda.

El organismo
contabilizó 33
notificaciones de
operaciones de
concentración.

La Fiscalía Nacional Económica
(FNE) recibió un total de 33 noti-
ficaciones de operaciones de con-
centración durante 2025 y concluyó
30 investigaciones a lo largo del
año, de acuerdo con las estadísticas
anuales de su División de Fusiones.

Del total de investigaciones fi-
nalizadas, dos fueron iniciadas de
oficio por el organismo, mientras
que las otras 28 ingresaron a través
del mecanismo de notificación
obligatoria.

En este último grupo, 27 ope-
raciones fueron aprobadas pura y
simplemente; mientras que una fue
autorizada sujeta al cumplimiento
de medidas de mitigación, todas
resueltas en Fase 1 de investigación.
Según el informe, la tramitación
de las operaciones aprobadas sin
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FNE reduce plazos de
análisis y aprueba
casi la totalidad
de las fusiones
notificadas en 2025

condiciones tuvo una duración
promedio de 27 días. En tanto,
la única operación aprobada con
medidas se extendió por 152 días,
considerando tanto las suspen-
siones acordadas entre las partes
y la FNE como aquellas derivadas
del ofrecimiento de medidas de
mitigación.

Al excluir dichas suspensiones,
la duración promedio de las inves-
tigaciones que culminaron con una
aprobación pura y simple fue de 24

días, cifra inferior al plazo de 30
días que establece la ley.

En relación con los mecanismos
de notificación, de las 28 investiga-
ciones se observa una reducción en
los días promedio de tramitación
respecto de 2024 en aquellas in-
gresadas mediante el mecanismo
simplificado sin traslape, cuyo plazo
disminuyó desde 23 a 17 días. En
contraste, la duración promedio
de las operaciones notificadas a
través del mecanismo simplificado
se mantuvo en 28 días.

"Mantenemos el funcionamiento
de un control de fusiones que se
rige por los más altos estándares
internacionales. Desde el inicio
de la vigencia de este régimen, en
junio de 2017, hemos estado en
constante mejora, para aumentar
nuestra eficiencia y predictibilidad,
protegiendo la libre competencia
en los mercados de nuestro país
sin obstaculizar el dinamismo de
la actividad económica", recalcó
el Fiscal Nacional Económico, Jorge
Grunberg.
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